
Expediente n.º: 1049/2024
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrataciones
Fecha de iniciación: 08/09/2022

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato

El objeto del contrato es la prestación del Servicio de Comidas a Domicilio  de los usuarios 
del servicio de Ayuda a Domicilio de Fuentes de Ebro, previstos en la cláusula 3 del pliego de 
prescripciones técnicas.

Necesidad a satisfacer:

La situación de vulnerabilidad provocada por el COVID-19, unida al hecho de que dentro de 
las problemáticas detectadas principalmente en las personas mayores de nuestro entorno, se 
produce un aumento  de  procesos  crónicos  y degenerativos  de  salud,  lo  que conlleva  una 
mayor necesidad de atención y cuidados especializados, hace necesario implantar un servicio 
de comida a domicilio como un servicio complementario del SAD, destinado a las personas 
que cumplan los criterios de acceso a dicho servicio de ayuda a domicilio.

Con el servicio se favorece la autonomía personal, se evitan situaciones de riesgo por razones 
de edad, discapacidad, dependencia o ausencia de apoyos familiares, mejorando la calidad de 
vida  de  los  beneficiarios  y  sus  familiares.  Se  proporciona  una  alimentación  saludable  y 
adecuada a las necesidades, lo cual prevendría la aparición de posibles trastornos de salud 
derivados de una alimentación insuficiente o inadecuada.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de Servicios, de acuerdo 
con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato

Visto en base a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9¨/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP), esta Presidencia considera motivos válidos, a efectos de 
justificar  la  no  división  en  lotes  del  objeto  del  contrato,  los  siguientes:  Dificultad  de  la 
correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, justificada en que:

 Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas de forma separada 
sufren menoscabo o detrimento.

 Las  prestaciones  comprendidas  en  el  objeto  del  contrato  son  inseparables  o 
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imprescindibles de  manera conjunta.

Por tanto, se estima que no sería conveniente la división en lotes del objeto del contrato ya 
que se pierde la coordinación de la ejecución de las prestaciones.

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

Código Nombre 

55321000 Servicios de preparación de comidas. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación de contrato será el procedimiento Abierto simplificado, en el que 
todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una  proposición,  quedando  excluida  toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores.

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
en base a  la  mejor  relación  calidad-precio  de conformidad con lo  que se establece  en  la 
cláusula décima.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual,  y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad,  este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 
https://fuentesdeebro.sedelectronica.es.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del 
contrato

El presupuesto base de licitación del contrato se compone del precio del menú individual, que 
incluirán todos los gastos e impuestos, de su preparación y entrega y que asciende a 8,05 € 
menú, más 0,80 € de IVA, lo que supone un total de 8,85 € menú.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional trigésima tercera de la LCSP, el 
presupuesto  máximo  de  ejecución  del  contrato  asciende  a  58.734,56  €,  mas  5.873,45  € 
correspondientes al 10% de IVA, lo que supone un total de 64.608,01.

Este precio no vincula al Ayuntamiento, al tener carácter de precio máximo, a un número 
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mínimo de menús o con un precio mínimo garantizado del contrato.

En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores 
a  las  estimadas  inicialmente,  deberá  tramitarse  la  correspondiente  modificación  con 
anterioridad a que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal 
fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades. Los precios 
expresados incluyen los gastos derivados del transporte y tiempos de desplazamiento al lugar 
de entrega de los menús, descansos, ropa y material de trabajo, la realización de informes y 
reuniones  de  seguimiento  y  coordinación,  etc.  Asímismo,  se  considerarán  incluidos  los 
tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos 
que se originen para el adjudicatario a consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 
contempladas en el pliego.

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 64.608,01€.

De conformidad con el  artículo 309 LCSP, el  sistema de determinación del  precio queda 
establecido mediante precios unitarios, según el número de menús efectivamente elaborados y 
repartidos.

Los  pagos  al  contratista  se  efectuarán  contra  factura,  que  serán  presentadas  con carácter 
mensual,  una  vez  prestados  los  servicios,  a  través  de  la  plataforma  FACE,  mediante  la 
utilización del código necesario para su presentación.

Es decir, todos los meses se presentará la factura correspondiente al mes vencido, en la que se 
recoja  la  totalidad  de  menús  efectivamente  elaborados  y  repartidos  durante  el  mes.  Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la factura correspondiente a la mensualidad de 
diciembre deberá ser presentada por el contratista dentro de los tres últimos días hábiles el 
mes de diciembre de cada anualidad. Para el supuesto de que se produzca alguna incidencia 
en el servicio con posterioridad a la emisión de dicha factura, ésta quedará regularizada en la 
correspondiente  al  mes  de  enero  siguiente,  previo  informe  de  los  servicios  técnicos 
municipales.

Tratándose de una facturación por precios unitarios de servicios efectivamente prestados, los 
menús que no se hubieran podido entregar como consecuencia de la ausencia en el domicilio 
por parte del usuario, siempre y cuando quede acreditada el intento de entrega en la hora 
aproximada y comunicada al mismo, la facturación se imputara al Ayuntamiento. Tras tres 
veces consecutivas en las que el usuario no informe de su ausencia, directamente causará baja, 
excepto los casos de fuerza mayor (fallecimiento, hospitalización súbita, etc.).

Las facturas que se presenten deberán acompañarse de la relación mensual de los usuarios 
atendidos  debidamente  suscrita,  en  la  que  se  hará  constar  el  número  de  comidas 
suministradas, concretando el importe que corresponda abonar al Ayuntamiento respecto a los 
servicios que hayan resultado fallidos como consecuencia de la imposibilidad de entrega a 
usuarios  que  hayan  causado  baja  temporal  o  definitiva  por  causa  de  fuerza  mayor 
debidamente justificada.

En  el  supuesto  de  que  el  usuario  no  se  encuentre  en  su  domicilio  o  segundo  domicilio 
indicado,  durante  la  franja  horaria  fijada  al  mismo  por  la  empresa  adjudicataria  para  la 
entrega, el contratista lo notificará a la técnico responsable del contrato. En el caso de que la 
empresa  que  resulte  adjudicataria  efectuara  la  entrega  fuera  del  horario  establecido  y  el 
servicio no fuera recibido por el usuario, no podrá ser facturado dicho servicio.

A  efectos  informativos,  se  hace  saber  que  el  órgano  administrativo  municipal  con 
competencias en materia de contabilidad pública es la intervención municipal.
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El valor estimado del contrato es 58.734,56 €,  sin IVA.

Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones 
prespuestarias del presupuesto en vigor :

 2310-22615

Para  los  ejercicios  siguientes,  incluida  posible  prórroga,  quedarán  condicionadas  a  la 
existencia  de  consignación  presupuestaria  adecuada  y  suficiente  en  cada  ejercicio 
presupuestario.

CLÁUSULA QUINTA. Revisión de precios

El precio del presente contrato no será objeto de revisión, de conformidad con los artículos 89 
y siguientes del TRLCSP.

CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato

La  duración  del  contrato  será  de  un  año  y  se  contará  a  partir  del  siguiente  al  de  la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten 
su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

De igual  modo,  las  empresas  adjudicatarias  deberán  ser  personas  físicas  o jurídicas  cuya 
finalidad  o actividad  tenga  relación  directa  con el  objeto  del  contrato  y disponer  de  una 
organización con elementos personales y  materiales suficientes para la debida ejecución del 
contrato.

1. La capacidad de obrar y la no concurrencia de prohibiciones de contratar se acreditará 
mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público.

La inscripción en el  Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 
aptitud  del  empresario  en cuanto  a  su personalidad y capacidad de  obrar,  representación, 
habilitación  profesional  o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o 
profesional,  clasificación  y demás circunstancias  inscritas,  así  como la  concurrencia  o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.
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2.1 La solvencia     del empresario:  

2.1 La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante una 
declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios 
en el  ámbito de actividades objeto del contrato,  referida como máximo a los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del 
candidato o licitador, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de 
negocios.

2.2. La  solvencia  técnica  o  profesional  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  una 
relación  de  los  principales  servicios  con  objeto  similar  al  de  la  presente  contratación, 
efectuados durante los tres últimos años en la  que se indique el  importe,  la fecha y el/la 
destinario/a, público/a o privado/a.

Se  establece  como  umbral  de  solvencia,  la  acreditación  de  haber  ejecutado  servicios  de 
alimentación de características iguales o semejantes al del presente contrato,  por una cifra 
igual o superior al setenta y cinco por ciento del presupuesto del contrato determinado en la 
cláusula  cuarta,  IVA excluido,  en  al  menos  uno de  los  tres  ejercicios  a  los  que  se  hace 
referencia en el párrafo anterior.

CLÁUSULA OCTAVA. 

En los contratos de servicios,  podrá exigirse a las personas jurídicas que especifiquen los 
nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, de 
conformidad con el artículo 76,1 LCSP.

Asímismo, en virtud del apartado 2 del artículo 76 LCSP, los órganos de contratación podrán 
exigir a los licitadores que, además de acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, se 
comprometan  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  los  medios  personales  o 
materiales  suficientes  para  ello.  Estos  compromisos  tiene  el  carácter  de  obligaciones 
contractuales esenciales a los efectos previstos en el artículo 211, o establecer penalidades, 
conforme  a  lo  señalado  en  el  artículo  192.2  para  el  caso  de  que  se  incumplan  por  el 
adjudicatario.

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa

9.1 Condiciones previas

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni  suscribir  ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las 
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propuestas por él suscritas.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

Para  la  licitación  del  presente  contrato,  no  se  exige  la  presentación  de  ofertas  utilizando 
medios electrónicos por carecer de medios suficientes que proporcionen seguridad jurídica.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza de la Constitución, 4 en 
horario de 10,00 a 14,00 horas, dentro del plazo de quince días contados a partir  del día 
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.

9.3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes  de  que  finalice  el  plazo  fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha 
petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha 
solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el  
anuncio de licitación.

9.4 Contenido de las proposiciones

Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán  en  un  sobre  cerrado, 
firmado por el licitador, en los que se hará constar la denominación del  sobre y la leyenda 
«PROPOSICIÓN PARA LICITAR A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE COMIDAS 
A DOMICILIO.». La denominación de los sobres es la siguiente:

___________

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA 

a) Declaración Responsable del licitador  indicativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración.

La  declaración  responsable  se  presentará  conforme  al  modelo  incluido  en  el  Anexo  del 
presente pliego.

En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al licitador, 
deberá presentarse una declaración responsable por el licitador y por cada uno de los medios 
adscritos a la ejecución del contrato. 

Si  varias  empresas  concurren  constituyendo  una  unión  temporal,  cada  una  de  las  que  la 
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada 
una presentar la correspondiente declaración responsable.
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b) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 
de la  Entidad ___________________, con NIF n.º  ___________, enterado del  expediente 
para  la  contratación  del  SERVICIO  DE  COMIDAS  A  DOMICILIO.  por  procedimiento 
Abierto  simplificado,  anunciado  en  el  Perfil  de  contratante,  hago constar  que  conozco el 
Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato, según el siguiente detalle:

1. OFERTA ECONÓMICA/PRECIO:

Menú diario __________________ E, sin IVA (letra y número), al que le corresponde 10% de 
IVA.

2. OFERTA ROTACIÓN DE MENÚS:

Se considera rotación de menús cuando al menos 2 de los 3 platos que lo componen sean 
diferentes (poner X donde proceda):

______ Diferentes menús durante 4 semanas seguidas.

______ Diferentes menús durante 3 semanas seguidas.

______ Diferentes menús durante 2 semanas seguidas.

3.  OFERTA POSIBILIDAD AMPLIACIÓN DE LA FRECUENCIA DE DISTRIBUCIÓN 
DE LAS COMIDAS (poner X donde proceda):

_______ La distribución de la comida se realizará dos días a la semana.

_______ La distribución de la comida se realizará con una frecuencia mayor a dos días a la 

semana.

4. TIEMPO RESPUESTA ANTE POSIBLES INCIDENCIAS:

Que ante posibles incidencias respecto a altas y bajas o cambio de menús en el servicio para 
garantizar la cobertura de suministro de los menús en los domicilios, por parte de la Comarca C
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podrán comunicarse las mismas (poner X donde proceda):

______ El mismo día del reparto antes de las 9 de la mañana.

______ El día anterior al reparto.

______ Con dos días de antelación al reparto.

______ Con una antelación mayor de dos días respecto al día del reparto.

5.  FRECUENCIA  DE  DEVOLUCIÓN  DE  INFORMACIÓN  SOBRE  INCIDENCIAS  Y 
EVOLUCIÓN USUARIOS:

______ Se remitirá informe al día siguiente de cada reparto.

______ Se remitará un informe semanal.

______ Se remitirá un informe quincenal.

______ Se remitirá un informe mensual.

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas  particulares  que sirven de  base  a  la  convocatoria,  cuyo contenido  declara 
conocer y acepta plenamente.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».
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CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

La  adjudicación  del  contrato  recaerá  en  la  oferta  con  mejor  calidad  precio,  mediante  la 
aplicación de los siguientes criterios de adjudicación:

Criterios cuantificables mediante fórmulas: hasta 100 puntos

Para la selección de la empresa o persona adjudicataria se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios  y  sus  correspondientes  ponderaciones,  teniendo  en  cuenta  que,  en  su  caso,  las 
valoraciones  numéricas  que  se  resulten  de  la  aplicación  de  los  métodos  de  ponderación 
deberán tener al menos dos cifras decimales.

1. LA OFERTA ECONÓMICA: HASTA 75 PUNTOS.

Referenciada al precio/menú, IVA excluido. La valoración considerará el precio unitario de 
cada comida entregada en el domicilio en las condiciones contratadas. No podrá superar el 
valor de licitación de 8,44 €/menú, IVA incluido. La máxima puntuación recaerá en el precio 
menor, es decir, a la licitación que ofrezca el precio más bajo se otrogarán 75 puntos. El resto 
de las licitaciones obtendrán una puntuación inversamente proporcional a la oferta presentada, 
según la siguiente fórmula:

Pb=P*A/B

Siendo:

A (menor precio ofertado)

P (puntos otorgados al precio menor).

B (Resto de ofertas).

Pb (Puntuación resto de ofertas).

2. PROPUESTA DE ROTACIÓN DE MENÚS: HASTA 10 PUNTOS  .     Se valorará la 
mayor  rotación  de  menús  (teniendo  en  cuenta  que  para  considerar  que  los  menús  sean 
diferentes deberán contener al menos 2 platos diferentes de los 3 que lo componen)  conforme 
se detalla a continuación:

Diferentes menús durante 4 semanas seguidas: 10 puntos.

Diferentes menús durante 3 semanas seguidas:  7 puntos.

Diferentes menús durante 2 semanas seguidas:  5 puntos.
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3.  OFERTA  POSIBLIDAD  AMPLIACIÓN  DE  LA  FRECUENCIA  DE 
DISTRIBUCIÓN DE LAS COMIDAS: Hasta 5 puntos.

______ La distribución de la comida se realizará dos días a la semana,  0 puntos.

______ La distribución de la comida se realizará con una frecuencia mayor a dos días a la 
semana,  5 puntos.

4. TIEMPO DE RESPUESTA ANTE POSIBLES INCIDENCIAS:   Hasta 10 puntos.

Se valorará el tiempo de respuesta ante posibles incidencias en orden a garantizar la cobertura 
del suministro de los menús en el menor tiempo posible y con las menores interferencias para 
el usuario, con arreglo a la siguiente puntuación:

______ El mismo día del reparto antes de las 9 de la mañana,  10 puntos.

______ El día anterior del reparto. 8 puntos.

______ Con dos días de antelación al reparto.  5 puntos.

______ Con una antelación mayor de dos días respecto al día del reparto:  0 puntos.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas

Cuando en aplicación de los parámetros  establecidos en los criterios de valoración de las 
ofertas,  alguna  de  ellas  esté  incursa  en  presunción  de  anormalidad,  se  concederá  a  los 
licitadores  afectados  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  que  puedan  presentar  una 
justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar  dicha oferta en esas 
condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y C
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Podrá presumirse que una oferta es anormalmente baja cuando el precio ofertado sea inferior 
en un 20 por 100 o más a la media de las ofertas presentadas.

Para ello se realizará la suma de las propuestas de los precios de licitación presentados y se 
dividirá por el número de ofertas. Una vez calculada la media se reducirá en un 20% y valor  
resultante será el aplicable.

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más 
de 25 unidades porcentuales.

Recibidas  las  justificaciones,  el  órgano  de  contratación,  solicitará  un  informe  técnico, 
generalmente  al  funcionario  que  haya  realizado  el  pliego  de  prescripciones  técnicas,  el 
proyecto el estudio económico del contrato, o a todos en conjunto, que analice detalladamente 
las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque 
vulneran la normativa sobre contratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de 
los convenios colectivos sectoriales vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada como 
desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, el órgano de contratación 
resolverá motivadamente la admisión de la  oferta o su exclusión.  En la valoración de las 
ofertas  no  se  hubiera  seguido  el  procedimiento  establecido  en  el  artículo  149  de  la  Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  trasponen  al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero y, en su caso, resultara justificada la viabilidad 
de la oferta.

CLÁUSULA  DECIMOTERCERA.  Preferencias  de  Adjudicación  en  caso  de 
Empates

Cuando tras  efectuar  la  ponderación  de  todos  los  criterios  de  valoración  establecidos,  se 
produzca  un  empate  en  la  puntuación  otorgada  a  dos  o  más  ofertas,  se  resolverá  de  la 
siguiente forma:

1º.- Mayor puntuación en la propuesta de rotación de menús.

2º.- Mayor puntuación en la posibilidad de ampliación de la frecuencia de distribución de las 
comidas.

3º.- Mayor puntuación en el tiempo de respuesta ante posibles incidencias.

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  que se  refiere  el  presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no 
con carácter previo.
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CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

La Mesa de Contratación,  de acuerdo con lo  establecido en el  punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un 
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como 
vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento  jurídico,  y  el  Interventor,  o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga 
atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en 
total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 
contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación.

Su composición  se  publicará  a  través  del  perfil  de  contratante  al  publicar  el  anuncio  de 
licitación o bien se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un Anuncio 
específico en el citado perfil. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones

La Mesa de Contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones, a las 13,00  horas, procederá a la apertura del sobre único, 
en acto público.

Tras la exclusión en su caso de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, la 
mesa evaluará y clasificará las ofertas, realizando propuesta a favor del candidato con  mejor 
puntuación, de conformidad con lo dispuesto en el art 159 de LCSP.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación

El órgano de contratación requerirá, mediante comunicación electrónica, al licitador que haya 
presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles desde la fecha del 
envío  de  la  comunicación,  constituya  la  garantía  definitiva,  así  como  para  que  aporte  el C
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compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de 
que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato  en  puntuación,  otorgándole  el  correspondiente  plazo  para  constituir  la  citada 
garantía definitiva.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Garantía Definitiva

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la  constitución  de  la 
garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada 
caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en 
las  Cajas  o  establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o 
Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban  surtir  efectos,  en  la  forma  y  con  las 
condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan,  sin  perjuicio  de  lo 
dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de  esta  Ley,  por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España,  que deberá depositarse en los establecimientos  señalados en la  letra  a) 
anterior.

c)  Mediante  contrato  de seguro de caución,  celebrado en la  forma y condiciones  que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para 
operar  en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los  establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y transcurrido  [un año/6 meses] desde la fecha de terminación del 
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contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no 
imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una 
vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Adjudicación del Contrato

Presentada la garantía definitiva, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el 
contrato  a  favor  del  licitador  propuesto  como  adjudicatario,  procediéndose,  una  vez 
adjudicado el mismo, a su formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no 
presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente 
candidato  en  puntuación,  otorgándole  el  correspondiente  plazo  para  constituir  la  citada 
garantía definitiva.

La  adjudicación,  que  deberá  ser  motivada,  se  notificará  a  los  candidatos  o  licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los  
licitadores  y  candidatos;  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a 
cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido,  en  concepto  de  penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la 
garantía definitiva, si se hubiera constituido.

CLÁUSULA VIGESIMA. Derechos y Obligaciones de las Partes

20.1 Abonos al contratista

El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización del mismo previa presentación de 
factura debidamente conformada.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto C
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1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la 
Disposición Adicional Trigesimosegunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica:

DIR3 Código de Entidad L01501152 

DIR3 Órgano de tramitación L01501152 

DIR3 Oficina contable L01501152 

DIR3 Órgano proponente L01501152 

El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 30 días 
desde la fecha de la prestación, en el caso de servicios de tracto sucesivo las facturas deberán 
presentarse en el plazo máximo de 10 días desde la realización de la prestación en el periodo 
de que se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,  de Impulso a la  Factura Electrónica y Creación del 
Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura 
en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro 
de los treinta  días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones  de obras, sin 
perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá 
abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de 
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 
deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 
correspondiente  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre  factura 
electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva 
de las mercancías o la prestación del servicio.

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes 
a la prestación del servicio.

20.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 
seguridad  social.  Asimismo,  está  obligado  al  cumplimiento  del  Real  Decreto  Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
derechos  de  las  personas  con discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  de  la  Ley  Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios 
de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas C
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que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa  contratista  está  obligada  a  cumplir  durante  todo el  periodo de  ejecución  del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en 
todo  caso,  el  adjudicatario  estará  obligado  a  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre,  de transparencia,  acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del 
contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la  Administración,  previo  requerimiento,  toda  la 
información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, 
así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

20.3. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 
valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 
en relación con la subcontratación.

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 
en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 
vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual 
de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

20.4. Plazo de garantía

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de UN AÑO, a contar desde la 
fecha de conformidad del trabajo, plazo durante el cual la Administración podrá comprobar 
que  el  trabajo  realizado  se  ajusta  a  las  prescripciones  establecidas  para  su  ejecución  y 
cumplimiento y a  lo estipulado en el  presente Pliego y en el  de Prescripciones  Técnicas. 
Transcurrido  el  plazo  de  garantía  sin  que  se  hayan  formulado  reparos  a  los  trabajos 
ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 
de los mismos.
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20.5. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí 
mismo  y  así  se  lo  haga  saber  de  forma  expresa,  a  gestionar  los  permisos,  licencias  y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro 
organismo público  o  privado  que  sean  necesarias  para  el  inicio,  ejecución  y  entrega  del 
suministro, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios. 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Subcontratación

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los 
términos  y  con las  condiciones  que  establece  el  artículo  215 de  la  Ley 9/2017,  de  8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a)  Comunicación  previa  y  por  escrito  al  Ayuntamiento  del  adjudicatario  de  los  datos 
siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

— Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.

— Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

— Importe de las prestaciones a subcontratar.

b)  No  podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para  contratar  con  la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para 
ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c)  El  contratista  que  subcontrate  deberá  comprobar  con  carácter  previo  al  inicio  de  los 
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que 
vayan  a  realizar  los  trabajos  en  cuestión  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  Real 
Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo 
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

d)  El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto 
a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral así como de la 
obligación de sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
Protección de datos, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de 
subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 
realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la  
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 
garantizar  tal  cumplimiento,  con  cada  facturación  al  Ayuntamiento  deberá  el  contratista 
aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o 
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autónomos que haya subcontratado en el marco del presente contrato.

 CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Modificaciones Contractuales Previstas

No se prevé de manera expresa, habrá que estar a lo establecido en el artículo 205 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Sucesión en la Persona del Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad 
de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas 
en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es  obligación  del  contratista  comunicar  fehacientemente  a  la  Administración  cualquier 
cambio  que  afecte  a  su  personalidad  jurídica,  suspendiéndose  el  cómputo  de  los  plazos 
legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el 
cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si  no pudiese producirse  la  subrogación por  no reunir  la  entidad  a  la  que se atribuya el  
contrato las condiciones  de solvencia  necesarias,  se resolverá el  mismo, considerándose a 
todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Penalidades por Incumplimiento

Serán objeto de penalización los incumplimientos imputables al contratista que, con arreglo a 
la correspondiente clasificación, se detallan a continuación:

1.- Incumplimientos leves:

 El retraso en la prestación del servicio, negligencia o descuido en el cumplimiento de 
obligaciones.

 En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes por negligencia 
o descuido inexcusable.

2.- Incumplimientos graves:

 La suspensión en la prestación del servicio durante un plazo no superior a 2 días, las 
faltas repetidas de puntualidad, la negligencia o descuido continuado.

 La inobservancia de las cláusulas de protección de datos de carácter personal y de 
secreto profesional.

 En general el incumplimiento grave de los deberes y obligaciones y la comisión de 
tres incumplimientos leves.

3.- Incumplimientos muy graves:

 La suspensión en la prestación igual o superior a tres días.
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 El abandono del contrato.

 El incumplimiento de los compromisos ofertados y que han servido de criterios de 
adjudicación, así como de las condiciones especiales de ejecución.

 La notoria  falta  de rendimiento,  la  prestación  incorrecta  y defectuosa del  servicio, 
tanto en su calidad como en cantidad.

 La negativa infundada a realizar los servicios o tareas ordenados por escrito por los 
técnicos municipales,  siempre que ésta sea una actitud directamente imputable a la 
persona adjudicataria o sus responsables.

 Cualquier conducta imputable a la contratista constitutiva de delito.

 En general las acciones y omisiones que supongan infracción o incumplimiento del 
contrato y las características del mismo que se opongan manifiesta y notoriamente a 
este pliego y a la oferta presentada.

 Subarrendar, ceder o traspasar los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin 
autorización expresa del órgano de contratación.

 No disponer de los medios personales y materiales suficientes para el cumplimiento 
del objeto del contrato, así como de los requeridos por la unidad gestora.

 Falsedad en los informes.

 La acumulación o reiteración de incumplimientos graves.

Los  incumplimientos  se  penalizarán,  en  atención  al  tipo  de  incumplimiento,  grado  de 
negligencia  del  contratista,  relevancia  económica  de  los  perjuicios  derivados  del 
incumplimiento o reincidencia, con arreglo a la siguiente escala:

a) Incumplimientos leves, hasta el 1% del importe de adjudicación.

b) Incumplimientos graves, desde el 1%  hasta el 5% del importe de adjudicación.

c) Incumplimientos muy graves, desde el 5% hasta el 10% del importe de adjudicación. Esta 
penalidad podrá alcanzar el 20% del importe del contrato en caso de incumplimiento de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato.

El límite máximo de la cuantía total de las penalidades que pueden imponerse a un contratista 
no  podrá  exceder  del  20%  del  importe  de  adjudicación.  Cuando  las  penalidades  por 
incumplimiento  excedan  del  10%  del  importe  de  adjudicación  procederá  iniciar  el 
procedimiento para declarar la prohibición de contratar.

Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por  incumplimientos 
contractuales  se  seguirá  un  expediente  contradictorio  sumario,  en  el  que  se  concederá  al 
contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas 
alegaciones y el expediente de penalización serán resueltos, previo informe del responsable 
municipal del servicio e informe jurídico, por la Sra. Alcaldesa o Concejal en quien delegue, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
ZN

E6
9X

R
C

SR
C

D
2P

G
N

SA
LM

XS
PA

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
ue

nt
es

de
eb

ro
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 2
3 



El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por la Comarca se realizará 
en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, si se estima 
que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de manera grave 
o  que  el  inicio  del  expediente  de  penalización  puede  perjudicar  más  a  la  marcha  de  la 
ejecución  del  contrato  que  beneficiarla,  podrá  iniciarse  dicho  expediente  en  cualquier 
momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato.

Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán inmediatamente  ejecutivas  y se harán 
efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento de Fuentes 
de Ebro tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de 
pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante 
d ella penalización,  se podrá reclamar por vía administrativa de apremio por considerarse 
ingreso de derecho público.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los  
fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  y  se  acordará  por  el  órgano  de  contratación,  de  oficio  o  a  instancia  del 
contratista.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 
incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la ejecución del contrato 
que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que 
el órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades de conformidad con la 
cláusula 26. 

Asimismo serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 211 f) de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  las  establecidas  como 
obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Responsable del Contrato

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal responsable de 
la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017,  
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

— Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para  constata  que  el 
contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 
fiscal  y medioambiental,  y en relación con los subcontratistas  si  los hubiera,  así  como el 
cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  contrato  supongan  la  aportación  de 
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documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 
que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano 
de  contratación  por  el  procedimiento  contradictorio  que  establece  el  artículo  97  del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados,  que serán inmediatamente ejecutivas  en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los 
demás casos,  y en caso de mostrar su disconformidad el  adjudicatario,  resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del 
seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será el área de Servicios Sociales.

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEXTA. Confidencialidad y tratamiento de datos

26.1 Confidencialidad

La  empresa  adjudicataria  (como  encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida 
la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental,  mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  de  Carácter 
Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre  circulación  de  estos  datos 
(Reglamento general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

Asimismo,  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  artículo  28.3  del  Reglamento  (UE) 
2016/679,  la  parte  finalmente  adjudicada  regulará  el  tratamiento  de  datos  por  cuenta  del 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro con la suscripción de un contrato de tratamiento de datos 
por cuenta de terceros que incluya las siguientes obligaciones:

a) Llevar un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 
cuenta del responsable.

b) Tratará  los  datos  personales  únicamente  siguiendo instrucciones  documentadas  del 
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responsables

c) Garantizará  que  las  personas  autorizadas  para  tratar  datos  personales  se  hayan 
comprometido  a  respetar  la  confidencialidad  o  estén  sujetas  a  una  obligación  de 
confidencialidad de naturaleza estatutaria.

d) Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y 
gravedad  variables  para  los  derechos  y  libertades  de  las  personas  físicas,  aplicará 
medidas  técnicas  y organizativas  apropiadas  para garantizar  un nivel  de seguridad 
adecuado al riesgo.

e) En caso de que recurra a otro encargado para desarrollar los servicios que le han  sido 
encomendados,  se  impondrán  este  otro  encargado,  mediante  contrato,  las  mismas 
obligaciones existentes entre el responsable y el encargado.

f) Asistirá al responsable del tratamiento en cuanto a las respuestas de solicitudes que 
tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados.

g) Suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez finalice la prestación de los 
servicios,  a  elección  del  responsable  del  tratamiento.  No  obstante  lo  anterior, 
conservará  debidamente  bloqueados  los  datos  en  tanto  pudieran  derivarse 
responsabilidades de su relación con el responsable del tratamiento.

h) Pondrá a disposición del responsable del tratamiento toda la información necesaria 
para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones propias.

i) Notificará sin dilación indebida al responsable del tratamiento las violaciones de la 
seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 122.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/ue, de 26 de febrero 
de 2014, la parte adjudicataria deberá presentar antes de la formalización del contrato una 
declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde 
dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos.

En todo caso, las partes someterán este apartado a lo dispuesto en la Disposición adicional 
vigésimo quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

26.2 TRATAMIENTO DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, y en el  Reglamento (UE) 2016/679, los licitadores quedan informados de que los 
datos de carácter personal que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de su 
oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por el 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, 
cumplimiento y control del desarrollo del contrato. Dichos datos serán conservados durante 
los plazos legales de prescripción de las responsabilidades nacidas de la relación de prestación 
de servicios que vincula a ambas partes.

Los licitadores tiene derecho a solicitar a Ayuntamiento de Fuentes de Ebro el acceso a sus 
datos personales, así como su rectificación, supresión, portabilidad o limitación la siguiente 
dirección: Plaza Constitución n.º 4, CP 50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza). Asimismo, tienen 
derecho a presentar una reclamación a la autoridad de control competente en el supuesto de C
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que entiendan que su derecho a la protección de datos ha sido vulnerado.

CLÁUSULA  VIGESIMOSÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente 
tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente  contrato  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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